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Gobierno Superior Civil de las Islas Filipinas. 
——————— 

Munila 14 de Mi iyo de 1861 .=Siendo imposible 
la estricta aplicación del reglamento de elecciones 
municipales aprobado por S. M . á las que celebra 
anualmente el g'remio de sang'leyes de esta Capital, 
sin aclarar cual de las diferentes categorías del gre
mio deba representar en las operaciones electorales 
las de Cabezas de Barangay pasados, y en ejercicio 
de sus funciones que en el reglamento se designan, 
en paridad de circunstancias con los capitanes pasa
dos, como con opción al derecho electoral en los gre
mios de naturales 3̂  mestizos: este Superior Gobierno 
resuelve, oido y de conformidad con el dictamen del 
Sr. Asesor general y con lo prevenido en la i i l tmia 
parte del art ículo 9.* del referido reglamento, que 
sin derog-ar en lo mas mínimo las prescripciones y 
fórmulas de este, se introduzca en el mismo desde las 
próesimas elecciones municipales que debe celebrar 
el gremio de sangleyes y sucegivas hasta la resolu
ción del Gobierno de S. M . , las siguientes aclaracio
nes, para hacerlo aplicable al espresado gremio: 

1. a E n todas las citas del reglamento en que se 
hable de ¿¿Cabezas de Barang*ay pasados,?; deberá 
entenderse sustituida esta categoría por la de ¿¿in
dividuo sangley que pague patente industrial de 1.a 
clase.?? En las que digan referencia con los ¿¿Cabezas 
de Barangay en ejercicio de sus funciones?? por la de 
¿¿sangley con patente industrial de 2.a clase;?? y en 
las en que se hable de ¿¿naturales ó mestizos,?? deberá 
entenderse ¿¿sang-ley,?? 

2 . a Para -obtener cualquier cargo consegilj sen 
de Gobernadorcillo ó subalterno, el elegido deberá 
pertenecer á nuestra Sacrosanta l le l ig ion . Y será 
preferido para la aprobación del cargo de Gober
nadorcillo, el candidato en quien concurra la cir
cunstancia de hablar castellano. 

Comuniqúese al Sr. Gobernador Civil para su cum
plimiento, con encargo de que lo haga circular entre 
los individuos del gremio de sangleyes de esta Ca
pital; trasládese á la Capi tanía general y Real A u 
diencia, publíquese en la Gaceta de Manila, y elé
vese en consulta al Gobierno de S. M . en los té r 
minos acordados.=LEMERY.=ES copia. = e / . L u i s 
de Buura. 2 

Manila 1 6 de Mayo de 1 8 6 1 . = E n vista de la 
instancia promovida por D . Gabino Conde, Licen
ciado en Medicina y Cirujía de la facultad de M a 
drid, pidiendo permiso de residencia en estas Islas 
para ejercer en ellas su profesión: este Gobierno 
Superior Civi l , con arreglo á la legislación vrg'ente, 
concede al interesado el permiso de permanecer 
en estas Islas por el tiempo de diez y ocho meses, 
espirado cuyo plazo deberá solicitar la licencia de
finitiva de radicación, si quisiese continuar en elhis. 
Comuniqúese al Gobernador Civi l de esta provincia. 
Publíquese en la Gaceta y archívese.==LEMÜIIY.= 
•Es co])'m.=Baura. 

ii 1 
CAPITAIVÍA GENERAL DE FILIPINAS. 

ESTADO MAYOR. 
Orden general del Ejército del 17 d< ."Kv/i/o de 1SG1. 

, E\_Escmo. SSr. Capitán General de e t̂as Islas ha recibido do Real 
wdeii circular de" 27 do Febrero del presente año lo siguiente: — 
^scmo. Sr.—Cbriformándo,se la Reina (q. I ) . g.)'con lo informado 

por la junta consultiva de guerra se ha servido resolver que los Gefeá 
de todas las armas é. institutos del Ejército, deáde Coronel inclusive 
abajo, y las clases análogas del cuerpo dé Administración militar, 
cesen en el uso del bastón que tenian señalado como distintivo por 
las disposiciones vigentes.—De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y efectos correspondientes. 

O T R A . 
No ..permitiéndole al Escmo .Sr. Capitán General de estas Islas 

otras atenciones prel'cníntes del servicio hacer la visita general do 
presos y prisiones militares que debe tener lugar mañana. 18 del 
actual, ha resuelto la verifiquen en su nombre, en los cuerpos de 
Infantería, Caballería y Artillería, el Escmo. Sr. Subinspector de esta 
última attna por hallarse enfermo el de las primeras, y en el do 
Ingenieros el Sr. Director del mismo, señalando al efecto la hora 
y fbrma en que hayan de efectuarla; en tal virtud se publica de 
orden de S. E. en la general de hoy para conocimiento del Ejército.—I 
El Coronel Gefe de E. M-, José Ferraicr. 

OTRA 
E l E s c m o . Sr . Capitán Genera! ha recibido del Sr . G o 

bernador M . y P. de Mindanao, desde de Cottabato, la co-
municacion siguienie: 

E s c m o . S r . = C o n s t a n á la Superior Autoridad de V . E . , 
por mis comunicaciones anteriores á esta fecha, los mo
tivos que me indujeron a venir á Pollok en el vapor de 
guerra E L Cano, con cinco c o m p a ü u i s de los Regimientos 
de Infanter ía n ú m e r o s 4 y 6 y una s e c c i ó n de A r t i 
llería de á lomo que habría de servir dos piezas que 
exis t ían en dicho punto; y también los reconocimientos 
que se han hecho en el rio Grande de Mindanao pol
los Gefes facultativos, llamados á concurrir al intento, 
y por m í desde el dia 13 del pasado. 

Mi principal objeto, como lo es preso en mi ült imo es
crito de 28 del mismo mes n ú m . 40, era y ha sido ir 
acostumbrando á los moros á ver y familiarizarse hasta 
cierto punto con el soldado, pues que siempre se habia 
notado que, al paso que recibían con gusto á cualquiera 
que viniese al rio, á visitarlos, se alarmaban y hasta 
parecían aprestarse á la defensa cuando veían tropa del 
Ejército , no así de Marina que siempre han acoj ído con 
fraternidad, sin comprenderse ra cansa. Por suerte, gracias 
á la disciplina del soldado, se ha ido consiguiendo mi pro
pósito en los viajes que he practicado en estos días . Pero 
me faltaban buques para entrar y posesionarme de puntos 
á propós i to , y sobre todo no tenía á la mano los medios 
y ausí l ios de alta importancia que debía conseguir de 
la M a r i n a Real , lu que ír idudableuiente esperaba tendría 
V . E . la d i g n a c i ó n de dirijirme. Por eso en tanto me 
ocupaba de aprestar los pocos elementos que Pollok 
puede producir para preservar al soldado de los rigores 
del clima, y de cuidar de su alimento en el día en que 
pudiese con ellos campar. 

Con sorpresa, y aun mucho antes de lo que podia pre
sumir, se presentó el E s c m o . Sr . General Comandante 
General del Apostadero de Filipinas I ) . Ensebio Salcedo, 
á las once del día 27 del repetido pasado mes en el 
puerto de Pollok con la corbeta de guerra N a r v a e z , la 
goleta Animosa , y el cañonero n ú m . 2 de la Isabela, 
buques lodos de hé l ice ; y en el acto pasé á su bordo 
y me puse á sus órdenes , como lo exijía mi deber.=™ 
S. E . traía y me ha entregado ausí l ios de boca y otros 
que son necesarios para contrarestar la intemperie, que 
s e g ú n las necesidades se vayan presentando y me son 
de gran provecho utilizar. 

Instruido por mí, S . E . , de mis intenciones sobre el 
rio, y de los medios con que contaba, tuvo la d ignac ión 
de acordar la entrada para el 30 anterior, dando sus 
disposiciones para la espedicion que consti de las com
pañías de preferencia del n ú m . 4, la de cazadores del 
n ú m . 6, una secc ión con dos piezas de artillería de mon
taña y los oficiales de plana mayor, con el material 
construido. 

Con efecto, en los buques citados, mas cuatro falúas 
de Pollok, dos p e q u e ñ a s goletas de transporte de las de 
cabotaje, dos g ú b a n e s y dos lancanes, remolcados todos 
los de vela por vapores, salimos de Pollok á las seis de 
la mañana dei 30, llegando á las bocas del rio á las o c h ó , 
donde q u e d ó el vapor N a r v a e z ; y dando vista í\ Paivuan, 
residencia del Datto Amirol , padre del actual Su l tán , 
hizo su col ta la bandera española y la afianzó con mi 
c a ñ o n a z o . S in detenernos s e g u í m o s rio arriba y á la* 

diez y media nos e n c o n t r á b a m o s frente á Cottabato, cuyo 
S u l t á n ¡zó también el pabel lón, y aunque un poco tarde 
s a l u d ó al Real de Castilla que ondeaba en ja Capitana, 
goleta Animosa , con '¿ \ cañouazns , conte s tándo le esta 
con siete. 

L a espedicion venia con unas instrucciones tan exac
tamente descritas por S. E . y socundariamente por mí , 
que no podia ocurrir n i n g ú n lance ya en el rio con los 
buques, ya si los moros hubiesen tratado de defenderle 
con sus cotias y artillería, que no se hubiese contrarres
tado; pues la Com|)añÍ4 de Cazadores del núm. 4 al 
mando de su £>r. Coronel Gefe de este Distrito, D . Antonio 
Sanehez Valverde, en las fVLúas debía g.star pronta á 
lanzarse a tierra en el primer momento como vanguardia, 
y yo con las otras dos y la artillería, sí necesaria era, 
secundarle en seguida como en reserva. 

P o r fortuna la recepción de Cottabato fué sumisa y 
amistosa, y no hubo necesidad de moverse nadie de á 
bordo. 

A la hora de fondeidos vino el Su l tán con su s é q u i t o 
de Daltos y servidumbre, y S. E . le obsequió , como á 
su padre Amirol , de una manera digna, e m p e z á n d o s e 
á tratar del punto que habríamos de ocupar, t o m á n d o s e 
por base la amistad mas sincera de nuestra parte, que 
se respetar ían sus usos y costumbres, y que no se inco
modaría ni atacarla ta propiedad particular, debiendo ser 
á la vez sitio de miras estratégicas . 

Reconocimos varios el Escmo. S r . General y yo, con 
el I i i i í en iero , y todos eran bajos y pantanosos. Se les pidió 
la co l ína y siempre decian que deseaban r e s p e t á s e m o s 
las cenizas de sus mayores allí sepultados; y por ú l t imo 
se acordó de c o m ú n acuerdo establecer el campamento 
en el sitio conocido por Cottabato, al descenso de |a 
misma colina, y dividido de la poblac ión mora por un 
estero, que aunque también bajo ofrece algunas antiguas 
terraplenac íones ; adquiriendo también por un ínf imo precio 
diez casas de ñipa que de pronto podian servir de al
bergue á la tropa, con la condic ión de que si llegaba á 
reconocerse por algo insalubre nos pro longar íamos hacia 
la co l ína ó á la misma colina. 

Zanj ido el asunto para nosotros muy fácil, pero para 
el carác ter , de los moros muy difícil , en el dia de ayer 
temprano d e s e m b a r c ó la fuerza de órden de S . E . , en 
completa tranquilidad, y estando presentes los principales 
mandarines, nos posesionamos del punto y se procedió y 
procede á hacer terraplenar con faginas, y á rehabilitar las 
casas, en términos que anoche d u r m i ó toda la columna 
en tierra y bajo cubierto. 

E s t a mañana se ha celebrado el santo sacrificio de la 
misa en el centro del campamento; se ha enarbolado por 
S. E . el Sr. Comandante General el pabel lón de Cast i l la , 
y se ha dirijído á las tropas por él mismo la a locuc ión 
de que tengo el honor de a c o m p a ñ a r á V . E . copia. 

No me es permitido, como inferior, hablar de un G e 
neral; sí ú n i c a m e n t e añadiré á este parte, que sin la de
cidida cooperac ión y d irecc ión que he encontrado en la 
Mar ina Real , poco y muy tarde podría haberse hecho de 
lo que he descrito, que es dar principio a la verdadera- do
minac ión civilizadora que S. M. la Re ina Ntra. Sra . se ha 
dignado encargar á V . E . y V . E . á raí en Mindanao. 

L a tropa de tierra de mis ó r d e n e s se halla entusiasmada; 
trabaja con verdadero placer; su salud hoy es buena, y los 
Sres. Gefes y oficíales de todas armas nada rae han dejado 
que desear. 

Tengo el honor de participarlo todo á V . E . para su 
superior conocimiento. 

Dios guarde á V . E . muchos años . Campamento de 
Cottabato en el declive de la Colina, 2 de Mayo de 1861.== 
E s c m o . ' tsT.—José G a r c í a y R v i z . 

L a s copias que se ci tan son las sigwe.nies: 
Comandancia general de Marina del Apostadero de 

Fi l ip inas .=Conclu ida satisfactoriamente la operac ión de 
la entrada en este rio. y verifi -ado el desembarco en 
Cottabato de las tropas del digno mando de V . S . , como 
fiel intérprete de los éeñtiiñ¡Teñios de muestra amada Re ina 
(q. D . g.) y del digno G ibern nlur Capitán General de 
estas Islas; me ha parecido oportuno dirijir lá adjunta 



nlocucion al E j é r c i t o y Murim que h m cooperado á tal 
•openicion por si V . S. considera eove 'ie ite publicHrti 
eo l.i orden del dia del Ejérc i to como lo he m .nd'do 
publicar en IH de estas Fuerz-is N iv<ile.s.= Debiendo re
gresar a Manila lo mus pronto posible, puesto que ha 
concluido mi misión en este rio, a la qne muy gustoso 
he cooperado con todos los recursos que en é s te imnto 
« s t a n á mi disposic ión; solo rne resta su 'lien- a V. S . se 
«irvH dtr las gracias en mi nombre á los Sres. Gefe-s, 
Oficiales y tropa por su buen comportamiento e i la* ope
raciones de esio>í días y qne recomendaré al E>cmo. S r 
Gobernador Capitán General de estas Islas, asegurando 
á iodos que tanto de mi parte c o m o de ia de mis su
bordinados deben contar sii'Dlpre con la mas eficaz y ac
tiva cooperación para las operaciones sucesivas y el b'íén 
é x i t o qne es de esperar de u las tropas le des, valientes y 
disciplinad s como en todas partes tiene acreditado el 
Ejérc i to espafvd = E I Com ndmte de la Divis ión de 
Pullok, con el cañonero nú n. 'S y cinco falúa», queda es
tacionado en aquel pumo p ra atender á él y á este rio 
y prestar á V , S. cuantos ausilios pndiera necesitar, y 
c o n el mi-uno objeto regresará pronto á establecerse en 
Pollok el Co nandmte de las Fuerzas Sutiles de Vis iyas, 
puesto que h-biendo cambiado V . S. su residencia 
al rio erande, no tiene objeto su residencia en la I sa-
bela .^-Queda también á sus ordenes, aunque interina-
n»ente la goleta A n i m o s a , cuyo buque deberá continuar 
la comis ión qne le h i énco inénd 'do el E s c m o . Sr . G o 
bernador Cai-itan General tan luego se presente uno de 
los vapores de guerra destinado á reforz ir e&lus F u e r z a s . = 
T o d o lo que tengo el honor de manifestar a V . S. para 
los efectos esj-res idos, (piedando sumamente complacido 
por las muestras de deferente a tenc ión cpie me ha dis
pensado y mny satisfecho de «n actividad, celo y buen 
deseo para llevar á buen término el cometido con que 
S . M . la Reina le ha honrado. —Dios guarde á V . 8. 
muchos años. A bordo de la goleta A n i i n o m , de mi insignia 
en el rio de Mindanao 2 de Mayo-de 186"I . = Ensebio S a l 
c e d o . = S r . Comandante gener d de Mindanao. 

Conmud meia general de Marina del Apostadero de 
FdipinaST= A l Ejército y Marina del rio grande de M i n -
(Í-<nao. =Cnmpl i ( j i ,do los preceptos de nuestra am.idi 
Reina y Sra . D.» Is-bel í l y co t í arreglo á las f i cu l -
tades qne me ha delegado el E s c m o . y muy digno 
Gobernador y Capitán General de est.is Islas, hemos 
-entrado en este gran rio y tomado posesio-i de Cot-
tabato. No hemos venido á conquistar lo que por de
recho de soberanía pertenece á los Reyes de España, 
s e g ú n solemnes tratados, venimos si a guardar y de
fender el rio y su territorio s e g ú n aquellos acordaron; 
á proteger y ausiliar sus leales y pacíf icos habitantes; 
á respetar su re l ig ión , usos y costumbres; por últ imo 4 
vivir entre ellos y con ellos como hermanos afectuosos 
y subditos de una misma Re ina . Nuestra misión es 
pues, procurar la paz, conservar el orden, observar y 
respetar la justicia y contribuir al fomento y bienestar 
del pais y sus naturales ¡V iva ta Reina! = A bordo de 
la goleta An imosa de mi insignia, en el rio grande de 
Mindanao'2 de Mayo de 1861. = EI Comandante general 
de las Fuerzas Navales de Fi l ipinas.=Eu.' -ebio Salcedo. 

Campamento de Cottabito 2 de Mayo de 1 8 6 1 . = C o -
muniqncse a la columna e i la ór leu g e n e r a l . = J o s é G a r c í a 
y j R u i z . — S f i c o m u n i c ó . = LTrcí'¿a.= tíon c o p i a s . = J W é 
G a r c í a y R u i z . 

Y satisfecho del resultado de estas operaciones que 
aseguran la pronta real ización de los pl mes civilizadores 
v filantrópicos del Gobierno de S . M . al ordenar por 
R e a l derretí» de 30 de Julio ú l t imo la nueva organizac ión 
de Mindanao, he dispuesto se publique en la orden ge
neral, espresandose cuan complacido he quedado igu d-
mente del acertó , tino y prontitud c o n que han sido 
llevados a cabo c o n la presencia y b jo la d irecc ión del 
E s c m o . Sr. Comand rnte gener 1 de Marina de este Aposta
dero y la cooperac ión del Gobern idor P . M . de aquel 
territorio y por cuantos individuos de todas clases h a n 
tomado parte en ellos, d á n d o l e s las gracias e n nombre de 
S. M . ínterin tengo la honra de recomendar á su ma
ternal solicitud el distinguido comportamiento de los que 
quedan mencionados. 

Y de orden de S. E . se hace saber en la general de 
este dia para conocimiento del Ejérci to . = E1 Coronel Gefe 
de Estado mayor, Jnsc Fer ra te r . 

Orden de la PUizn del \7 al i8 de Mayo de 18GI. 
GPÍHS 'Jo dia.—Drulro de la Pinza. Rl Coinan-Iarite graduado Ca

pitán f). Serapio Noval. —Para S ¡ n Gabriel, VA de la miáma clase 
D. José ¡Solis. 

Parada.—Los cuerpos <lo la guarnición á proporción de sus fuerzas. 
Rondas, núm 2. Visila de Hospital y Provisiones, núrn. ;}. VtifiUmeiá de 
compra, primer Escuadrón. Ojiciales de. paíndlas. Escuadrones de Ca
ballería. Sargento para el pusco de. los eiifr.rmos, segundo Escuadrón. 

Oe orden de S. E.— El Teaionte Coronel S-ugeuto mayor, José 
Carvajal. 

B M i j l M , 

Secretaría de la Comandancia general de Marina del 
APOSTA DKKO D E F I L I P I N A S . 

El Escmo. Sr. Comandante General de Marina 
de este Apostadero ha recibido del Escmo. Sr. M i 
nistro del ramo, con fecha 28 de Febrero último, la 
Real orden siguiente: 

cMinisterio de Marina. Dirección de Matrículas.— 
Al Sr. Ministro de la Guerra y de Ultramar digo con 
esta fecha lo que sigue.—Escmo. Sr. He dado cuenta 
á la Reina (q. D. g.) del espediente instruido á con-

secuencia de la Real orden espedida por el Ministerio 
de su digno cargo de 14 de Setiembre último, con la 
que remite oficio del Capitán General de la Isla de 
Cuba y demás documentos que acompaña, lodo rela
tivo á las dudas suscitadas sobre si la bandera que 
han de usar las embarcaciones destinadas al servicio 
de obras públicas ha de ser con escudo como las demás 
del Estad-» ó sin él: impuesta S. M. y de conformidad 
con el parecer de la Junta Consultiva de la armada 
se ha dignado resol ver que la espresada bandera êa 
la misma y con iguales proporciones que la de guerra, 
con la diferencia de ser repetidos cruzados los escudos 
de Castilla y León de las armas Reales, en medio de 
los caracteres 0. P. de color azúl, con corona encima 
de cada una de estas letras, en analogía con lo qne 
determina el articulo 2.° tratado 4.° título i ." res
pecto á las embarcaciones propias de la Real Haeiénda 
ó emplearlas por ella en comisiones del resguardo. De 
Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento, efec
tos que estime convenientes y como resultado de dicha 
Soberana disposición.—Y de igual Real orden lo tras 
lado á V. S. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 28 de Fe
brero de 1861.—ZAVAIA. —Sr. Comandante general 
de Marina del Apostadero de Filipinas.» 

Lo que de orden de S. E. se inserta en la Gaceta ofi
cial de esta Capital para conocimiento del público. 

Manila 15 de Mayo de 1861. El Secretario, 'Siró 
Fernandez. 

mmmw m IH'EÜTO DE \\\m 
m-:»s»i<: i » A G i t ? »ÍE M.̂ YÜ» »K 8 » « I . 

BUQUES EXTÍIAÜOS. 
De las Islas Visaya.s, vapor de S. M. Nn-vaez, su comandante el 

teniente de navio D. Severo López de Rodn: cominee á su bordo al 
Escmo. Sr Comandante general de Marina de este Apostadero, con 
dos ayudantes. 

De Changhae y Emuy, bern-nntin español Rodrigo, de 187 !one-
lada.s, su capitán D. José F. Vuial, en I!) dias de navegación, t r i 
pulación IU, con efectos de Cliina: consignado al mismo capitán; y 
de pasageros el francés Adriano Deschampa y (J!) chinos. 

De Taal, panpo S. Francisco de Padua (a) Go'Jin, en 3 dias fie na
vegación, con 1(5'2 bultos de azúcar y 100 picos de cebollas: con
signado al arráez Miguel Agoncillo. 

De Pangasinan, id. n'i;n. 413 Dolores, en fi dias de navegación, 
con 1000 cavanes de arroz, 4 cerdos y 10 piezas de cueros de 
carabao: consignado al arráez Cirilo Bailiaira 

De Taal, id. núm. íii'í) JVlrn. Sra. de la Paz, en un dia de na
vegación, con 550 bultos de azúcar, íín almohadas y '¿0 rollos de 
ajos: consignado al arráez José Encarnación. 

De Bd.iyan, goleta núm. 51 .S'. José, en 3 dias de navegación, 
con (i'20 buyones de azúcar y 20 canastos de algodón: consignada 
al arráez Juan Abolíanos i ; y de pasigero un chino. 

De S. José eu Antiqúe, bergantin-goleta núm. 78 JVlra. Sra. del 
Rosario, en 10 dias de n ivegacion, con 950 picos de azúcar y 30 
cerdos: consignado al arráez Juan Moscoso; y de pasaderos dos chinos. 

De Bolinao en Zambajes, panco núm. 488 Sdvatort (a) Locuh, 
en 5 dias de navegación, con 7000 rajas de leña y '¿ hotnadas de 
carbón: consignado á D, Fiaacisco Navarro, au arráez León Garniel. 

IU QUES SALIDOS. 
Para Sorsognn, bergantín goleta n'im. 153 Eos, su arráez Don 

Mariano Castañeda. 
Para Simar, goleta núm. 73 Sma, Trinidad, su arráez Bibiano 

Letaba. 
Para Zamb;iles, pauco núm. 404 de la Paciencia, su arráez José 

Arguilla; y de pasagero un soldado licenciado por cumplido del Regi
miento Intanteria núm. 3. 

Para llocos Norte, id. núm. 107 Dolores, su arráez Celestino C. de 
la Cruz. 

Para Taal, id. núm. 432 Sta. Rosa de Lima, su arráez Juan de la 
Rosa. 

Manila 17 de Mayo de 1801.—Antonio Maymó. 

SECRETARIA DE LA SUPERINTENDENCIA 
DELEGADA DE HACIENDA DE FILIPINAS. 

Las personas que á continuación se espresan, se pre
sentaran en el «Negociado de pa. tesD de esta Secretaría 
á enterarse de resoluciones que lis conciernen: 

D. Juan Hojas. 
I). Ramón Ziakita. 
Gerónimo (Je la Peña. 
D. Domingo del Rosario. 
Yenancia del Rosario. 
Florentina Oneta. 

Manila 17 de Mayo de 1861. = El Secretario interino, 
Carcer. 

Tesorería general de Hacienda Pública de Fil ipinas. 
Autorizada esta Tesorería general por decreto de 

la Inténdencia general de 14 del corriente, para ad
quirir por medio de concierto doscientos ejemplares 
de cada una de las dos relaciones de ingresos y gastos 
de los presupuestos del corriente año, los Sres. im
presores que gusten hacer esta clase de servicio se 
presentarán el 2̂4 del presente mes á las doce de su 
mañana en esta misma Tesorería, á hacer sus pro
posiciones, donde se hallarán de manifiesto los modelos 
con el pliego de condiciones. 

Manila 17 de Mayo de 1861. =AiUonip Morala. 3 

Admiuislracion qcneral de líenlas Eslancadas 
DE FILIPINAS. 

El apoderado en esta Capital de D. Manuel Santa 
Ana, tendí a la bondad de presentarse en esta oficina 
de ocho de la mañana á tres de la larde, para enta, 
rarse de asuntos que conciernen á su poderdante. 

Manila 16 de Mavo de 1861. Victoriano Jareño. i 

D. Juan Aristorenas, asentista que ha sido del juego 
de gallos del distrito de Moioag, se servirá presentarsá 
en esta oficina de mi cargo á la mayor brevedad po
sible para darle conocimiento de una disposición su
perior que le concierne. 

Manila 15 de Mayo de 1861.— Victoriano Jareño. 

Comandancia general del cuerpo de Caraliineros 
DE UEAL HACIENDA. 

D;'I)iendo celebrarse nuevo concierto en esta Coman
dancia general el 11 del próesimo Jimio, de once 
á una de su mnñana, para contratar la reparación efij 
las garitas del Resguardo de Napindan y Taguig y á | j 
construcción de otra en Jaytay, y de tres bancas para 
el servicio del mismo en el partido de Pasig, con su
jeción á los presupnrslos y pliegos de condiciones qne 
desde esta fecha esteran de manifiesto en la oficina 
de la Comandancia Snhalterna de bahía, sita en el 
muelle de San Fernando; los qne quieran prestar este 
servicio, piv>ontarán sus proposicione-; el dia v hora 
señahid s para la adjudicación al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 11 de Mayo de 1861.—F. Enriquez. 2 

Debiendo celebrarse concierto en esta Comandancia 
general el 15 del próesimo Junio, de once á una de su 
mañana, para contratar la carena de la falúa Dolores 
del Resguardo marítimo do bahía, con sujeción al pliego 
de condiciones qne desde esta fecha se halla de mani
fiesto en la Comandancia Subalterna de bahía, sita en 
el muelle de San Fernando, los que quieran prestar 
este servicio, presentarán sus proposiciones el dia, y 
hora señalados y se adjudicará al que las hiciere mas 
favorables á la Hacienda. 

Manila 14 de Mayo de 1 8 6 1 . — E n r i q u e z . 2 

AiSiHhiists'aciun «riu i a l de € o m « s 
DE FILIPINAS. 

La correspondencia para Europa via de Suez y sus 
escalas, así corno la de Cochinchina, se remitirá por 
esta oficina al puerto de Hong-kong el martes 21 
del corriente. En su consecuencia la reja del franqueo 
y el buzón de esta Administración se hallarán abiertos 
hasta las CUATRO pn punto de la tarde del espresado 
dia. 

Las cartas depositadas en los buzones del Vivac y 
Santa Cruz, se recogerán á las TRES y hasta la misma 
hora se admitirán las CAUTAS CEUTIEICADAS. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiepto. 
Manila 14 de Mayo de 1861.—El Administrador ge

neral interino, Francisco Martinez. 0 

Cartas detenidas por insiilirienle franqueo. 
SílIBfrRS m a 7 de Mayo. 

206 D.a Cregoria de los Santos. Pasig. 
207 „ María Escalante Id. 

o ia 10. 

208 Lien Heer Maronier Holanda. 

Tila 13. 

209 D. Francisco de Guzoian. . Zamboanga. 

210 
m a 1 5 

D.* Josefa M. Caldera. Oran, 
NOTA. - Las cartas para el estrangero, su franqueo 

es en metálico y no en sellos, cuyas tarifas pueden verse 
en la Gnia de Forasteros del presente año desde el 
folio 306 á 809, ó en esta Administración. 

Manila 15 de Mayo de 1861.—El Administrador ge
neral interino, Francisco Martinez. 2 

La barca holandesa Regina Maris, saldrá para Lon
dres el 18 coriente, según aviso recibido de la Capi
tanía del puerto. 

Manila 17 de Mayo de 1861.—El Administrador 
general interino, Francisco Martinez. 

La fragata inglesa Kote, saldrá para Cork el 18 del 
corriente, según aviso recibido de la Capitanía del 
puerto. 

Manila 17 de Mayo de 1861 .—El Administrador ge
neral interino, Francisco Mar tinez. 



Admiüislracion de la estafeta de €avite. 

CARTAS DETENIDAS POR INSUFICIENTE FRANQUEO. 
MflinTOS. r i a 2 <le Mayo. 

66 D. Apoluiano Cayetano Wampo. 

67 D. Eiluardo Reymin Mérida, 
XSia 2,3. 

68 D. José Pidre Mayor Meyra-Galicia. 
Cavile 11 de Mayo de 1861. - E l Administrador, 

Ramoii Digon. 0 

Inspección general de Labores de las F á k i c a s de Tabacos 
D K F I I . I M S A S . 

E! día veinticinco del corriente, á las doce en punto 
de su mañana, tendrá lugar en esta oficina el acto de 
concierto para adipiii ir ciento diez canastos de corteza 
de caña con destino á la fábrica de puros de la Prin
cesa, bajo el tipo de dos pesos cada canasto en pro
gresión descendente y con entera sujeción al pliego de 
condiciones que desde esta fecba se baila de manifiesto 
en la mesa de partes de esta dependencia. 

Binomio 10 de Mayo de '1861.—Rafael Zaragoza. 0 

DE ISABEL 11. 

Por disposición del Sr. Comisario Regio, se convoca 
á Junta general de accionistas para el dia 20 del en
trante, á la bora de las once en punto de la mañana. 

En ella, después de enterarse los Sres, accionistas de 
la situación del Banco por medio de la memoria y ba
lance general que presenlará la Junta de gobierno, 
procederán al nombramiento de cuatro consiliarios y 
á la votación de las ternas para, los cargos de Un 
director y de sindico de elección. 

Durante los quince dias precedentes á la celebración 
de la Junta general, estarán de manifiesto en las ofi
cinas del Banco los balances y los libros que á ellos 
se refieren, con el fin de que puedan enterarse los 
señores accionistas. 

La asistencia á la Junta es personal, y solo las 
mugeres casadas, los menores y los establecimientos 
públicos podrán concurrir por medio de sus repre
sentantes legítimos. Las viudas y solteras podrán nom
brar al efecto apoderado? especiales. 

Manila 20 de Abril de 1861. El Secretario, José 
Corrales. 3 

Secretaría do la Junta de Reales Almonedas. 
Por disposic ión de ln Intendencia general de esta I s la 

y «dvncerites, se bábe súber al público que el artículo 10 
del pliego de condifiones piir>i \ \ subiste ríe impres ión de 
billetes de Loter ía anúnciadá para el di;t 31 del corriente, 
sea y se entienda concebido en los t é r m i n o s siguientes: 

. "Art ícu lo 10. E l contratista será responsable á la H;*-
ciend»i y á los p;iit¡cnlares de los perjuicios que ocasionase 
cualquier falta de exactitud en ibS listas de n ú m e r o s pre
miados, resando su responKHbilidad en eaWfito e s t é n con
formes con el acia del sorleo que deberá remitirle la A d 
ministración con arreylo á la c o n d i c i ó n 8.a S e r á asimismo 
responsable de cualquier falta que se note en ln impres ión de 
billetes en la formn prefijada en las condiciones 8.a y O."" 

Mani la 15 de M a j o de \ 8 Ü \ . — M a r i a n o S a l ó . 

Por decreto del Sr . Intendente general, se avisa al p ú 
blico que el dia 1." de Junio ante la espres-.da Junta que se 
reunirá en los estmdos de la Intendencia general, á las doce 
de la irii.ñ'ana, se sacará á subasta la eotitr ^ta. de suministro 
de aguardiente ron para el consumo de esta Isla de L u z o n , 
con sujeción HI pliego de condiciones que desde esta fecha 
se hallará de manifiesto en la mesa de- p rtes de la Inten
dencia general. Los que quieran hacer proposic ión las pre
sentarán en papel competente en el dia, hora y lugar ar
tilla designados para su remate. 

Manila 15 de Mayo de \ S 6 l . — M a r i a n o S a l ó . 2 

E n cumplimiento del de'-reto de la Intendencia general, 
se avisa al púMico , que el dia 14 de Jimio próes imo á la-; 
dnee de su ma*ña'na, ante la espresada Junta que se reunirá 
en los estrados de la Inténdenc ia general, se sacará á su
basta la contrata de suministro de aceite para el servicio del 
Ejército y d e m á s estahlecimientos del Estado, bajo el tipo 
en i rogresion descendente de cuatro pesos treinta y ocho 
fut imos por cada tinaj;» de diez y seis gantas de aceite 
^'le íacil ite para esta plaza y cuatro pesos sesenta y ocho 
(e timos para la de Cavite, y con sujeción al pliego de 
condiciones que dfsde esta fecha se hallará de manifiesto en 
la Escribanía de H-c ieuda . Los que quieran hacer proposi-
(::o es las i resf i i tarán en papel competente en el dia, hora 
y lujíár arriba designados para su remate. 

Manila 16 de Mayo de 1861.— M a r i a n o S a l ó . 3 

Se anuncia al público, que el dia 15 de Junio entrante 
^ subastará ante la e<prt Sada Junta reunida a| efecto en 

Infciidencia, a b.s doce de la mañana , el servicio de con-
'Uifcioiifs de tabaco rama desde los depós i tos de la D i r e c -
eíoii gcnral de Colecciones á las fábricas de la Princesa, 
vavíté j¡ cigarrillos y las p a r t k w M y cortadillas de las 

dos primeras y de la de BM o ido á la espre<í.da de cigar
rillos, bajo el tipo en cantidad descendente de 900 pesos 
anuales, y por el t érmino de tres Hñ"s, con e n í e n suje
ción al siguiente pliego de condiciones. 

L o s que quieran hacer proposiciones se presentarán el 
dia, liora y en el lu^ar designados con el conespo*.diente 
plfego y en papel competente. 

Manila 14 de M » y o de \ 8 6 l . * = * * M a r i ' i r i ( ) S a l ó . 2 

P l i e g o de condiciones qne redacta la Inspección general 
de acuerdo con su C o n t a d u r í a p a r a sacar a j m b l i c a 
subasta el servicio de conducc ión de tabaco rama desde 
los depós i tos de la D i r e c c i ó n genera l de Colecciones a 
las f á b r i c a s de l a Pr incesa , Cavite, y c iga r r i l l o s , y 
las p a r t í c u l a s y cor tad i l las de las dos p i imeras y de 
la de B i n o n d o a la ú l t i m a de c iga r r i l los : 

1. » E l contratista se ha de obligar á conducir desde 
los depós i tos generales de Colecciones por medio de cas
cos el tabaco rama que mensualmenle necesiten las fá
bricas d e la Princesa, Cavite, y cigarrillos y a d e m á s las par
tículas y cortadillas de las dos primeras y la de Binondo 
á¿la de cigarrillos, con apl icación á la máquina de picar. 

2. " E l tipo para hacer postura será el de nuevecientos 
pesos anuales en cantidad descendente, mitad plata y mitad 
oro, cuyo pago se liquidará al contratista por doz t V i i S par
tes todos los meses. 

o." E l l é r m i n o de la contrata será por tres años k 
contar desde el dia en que se le notifique al rematante 
el servicio á su favor, 

4. a L a subasta se anunciará con treinta dias de an
t ic ipación en la Gaceta of ic ia l , con inserción del presente 
pliego. 

5. a L a cnpacidad para licitar se acreditará acompa
ñ a n d o al pliego cerrado un documento que justifique haber 
depositado en el B m c o ó en la Tesorer ía general de H a 
cienda pública la cantidad de doscientos pesos. 

6. a L a s poposiciones se harán á la baja en pliego cer
rado con eniera sujeción al modelo que se insertará al 
fiinal, no siendo admisibles aquellas que no se hallan arre
gladas al modelo espresado. 

7. a Conforme vayan p r e s e n t á n d o s e los pliegos proce
derá el S r . Presidente á darles el n ú m e r o correlativo, ca
lificando los que debiii ser admisibles y exijiendo la rú
brica al interesado en el sobre cerrado del que presentó . 

8. " Una vez presentados los pliegos de proposic ión 
no se podrán retirar bajo pretesto alguno, quedando su
jetos al resultado del escrutinio. 

Q." Recibidos que sean procederá el Sr . Presidente 
á su apertura en los t érminos que prescribe la instruc
ción de veinticinco de Agosto de mil ochocientos cin
cuenta y seis, t o m á n d o s e nota por el actuario de la Junta 
y a d j u d i c á n d o s e en el acto el remate á favor del que 
ofrezca mayor ventaj i á la Hacienda. 

10. Finalizada la subasta se someterá á la apro-
b»ciou de la Autoridad competente, la cual obtenida se 
notificará al contratLsta para que se afianze en cantidad 
de 500 pesos ó presente escritura de finca propria libre 
de todo gravamen ó de particular de conocido arraigo, 
como fiador renuncie al beneficio de escusiou y se com
prometa de m a n c o m ú n é insól idum con el fiado al exacto 
cumplimiento de cuanto estipule este. 

11. N o se admit irá r e c l a m a c i ó n ú observaciones de 
n ingún g é n e r o relativo al todo ó á alguna parte del acto 
de la subasta sino para ante el Sr . Intendente á quien com
pete VA ges t ión de los asimtos de la Hacienda, salvo el de
recho en su dia á la via contencioso-admifiistrativa. 

12. E l Gobierno, sin perjuicio se obliga á ejercitar su 
derecho de rescicion si lo exije la conveniencia del servi
cio públ ico , mediante la indemnizac ión á que hubiere liigar 
conforme á las l eyes .=Binondo 27 de Febrero de 1 8 6 1 . = 
F é l i x G o n z á l e z . = R a f a e l D i a z Arenas . 

A r t í c u l o ad ic iona l . 
No se e s t e n d e r á consumado el contrato por la Hacienda 

mientras no recaiga la aprobac ión superior. 

M O D E L O D E P R O P O S I C I O N . 
E l que suscribe, vecino de enterado del 

anuncio publicado en la Gaceta of ic ia l , habiendo llenado 
la formalidades que previene la condic ión 5 como lo acre
dita con el documento que a c o m p a ñ a , se compromete á 
tomar la contrata de c a s c o ó cascos que se necesilen 
para la c o n d u c c i ó n del tab ico r i ma, c i r t a d i l l a s , y par
tículas por el t érmino de tres a ñ o s y por la cantidad anual 
de con estricta sujeción al pliego de condiciones 
del que se ha enterado á BU sat i s facc ión . 

F e c h a y firma del i n t e r e s a d o . « = E s c o p ¡ a . = J / í m ' f í n o 
S a l ó . 2 

calando menos que los cascos reciban doble carga que 
estos.» 

Quedando por tanto ñgefilé la 2.a parte de dicha 
condición. 

Los que quieran hacer proposiciones se presentarán 
el dia, hora y en el lugar designados, en papel com-
pétéhiei 

Manila 14 de Mayo de 18G1.—Mariano Saló. 0 

Se anuncia al público, que el dia 25 del actual se sa
cará nuevamente á licitación el servicio de conducciones 
interiores de tabaco de Cagayan y la Isabela, ante le es
presada Junta reunida al electo en la Intendencia á las 
doce de su mañana, con arreglo á los tipos y demás 
condiciones que se espresan en los pliegos anunciados 
en la Gaceta del 45 de Febrero y otros posteriores, con 
la única reforma de la i.3 parte de la condición 3.a 
del pliego de obligaciones de la Hacienda, que se en
tenderá del modo siguiente: 

«Que en lugar de los 16 cascos que debían ponerse 
en Cagayan hasta fin de Julio venidero, se pongan los 
que se puedan, sustituyendo el resto para cubrir el ser
vicio del primer año con Birais ú otras embarcaciones 
que no cargue menos de cuarenta tercios y que para 
los años sucesivos se han de compromete rá completar 
dicho número de cascos, ó sustituirlos con lorchas acon
dicionadas en forma especial para aquellos ríos, las que 

Por providencia recaída en los autos de testa ra en tari a 
del fin (lo I ) . Federico Aurell y Peralta, Comandante l.er 
Gt fe que fué del E s c u a d r ó n de España 2.° de Cazadores 
ríe este Ejérc i to , se venderán en pública almoneda en esta 
R e d Audiencia el 23 del presente, entre diez y once de su 
uiañ iria: un c U T U a g e nuevo de Caris con su pareja y guar
niciones plateulas, y un caballo de montar co i su corres
pondiente montura, de la propiedad de dicho difunto; ad-
v ir t 'éndose que los pagos no se admit irán sino en plata. 

Escr ibanía de Cámara del Juzgado general y privativo 
de bienes de difuntos. Manila 16 de Mayo de 1861.— 
M a r i a n o de V i l l a f r anca . 2 

A solicitud del s índ ico del concurso de D . José de 
Cb'anguren y por disposic ión del Sr . Alcalde mayor se
gundo de la provincia, se anuncia ul públ ico la venta 
en subasta pública de una partida de ganad») vacuno 
que existe en el pueblo de D .vao, provincia de Nueva-
G u i p í i z c o a , que corresponde al mismo «•onenrs"; cuyo ín-
vent- rio y d e m á s noticias se pondrán «le manifiesto en I * 
E s c n b a n í a publica del (pie suscribe para el efecto de ente
rarse de su número y avalúo , verif icándose la ad jud icac ión 
el dia 28 del corriente, á las doce de su m a ñ a n a , en los estra
dos del Juzgado en el que haga mejor proposic ión. Binondo, 
arrabal de la Ciudad de Mani la , 16 de Mayo de 1861.— 
E d u a r d o O l g do. 3 

Novedades desde el dia 8 del corriente al 
de la fecha. 

SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Se vá dando principio á la siembra de 

los semilleros de palay, y continúa el beneficio de la 
última cosecha. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan todas las que se anun
ciaron pendientes en los partes anteriores, y la cons
trucción de algunos puentes nuevos y una soberbia 
escuela de piedra labrada y tabla en el pueblo de 
Mangataren. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.- NO los hav notables. 
«i 

Precios corrientes en Calasiao y Dagupan. 
Arroz, 2 ps. cavan; azúcar, 6 rs. pilón; coco, 1 

peso 2 rs. ciento. 

Moyimiento marítimo del puerto de Su al. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 9 d&Mayo. 

De Manila, bergantin-goleta General Norzagary, en 
lastre. 

De id. , pontin San Vicente, en id. 
De id. , id. Egipto, en id. 
De id. , id. Verónica, en id. 
De id. , id. Natividad, en id. 

i Dia ÍO de Mayo. 
De, Manila, pontin Sta. Marina, con tejas. 

Dia H de Mayo. 
De Manila, pontin San Raymundo, en lastre. 
De id . , id. San Roque, en id. • 
De id., id. Sta.,Clara, en id . 
I'e id . , id. Remedio, en id. 

BUQUES SALIDOS. 
Dia 1 de Mayo. 

Para Manila, lorcha Carmen, con arroz. 
Para id . , panco Rosario, con id. 

Dia 8 de Mayo. 

Para Manila, pontin Asunción, con arroz, azúcar, 
cerdos y petates. 

Para id. , id. San Ramón, con id. id. id. 

Dia 11 de Mayo. 
Para Manila, pontin San José, con arroz, azúcar y 

cueros 
Para id. , id. Corazón, con id. id. id . 
Para id., id. Concepción, con id. id. y sibucao. 
Para id . , panco San AtitoniOy con id. id. 
Para id. , id. Loreto, con id. y palay. 
Lingayen 15 de Mayo de 4861. Rafael de Comas. 



Provincia de la Union. 

Novedades desde el dia 7 del actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Continuando el corte y beneficio del 

tabaco, siembra de palay en los montes y del maiz y 
otras raices alimenticias en los terrenos altos. 

OBRAS PÚBLICAS.—Las espresadas en los partes an
teriores, habiéndose concluido los puentes de madera 
en la calzada para la visita de la Concepción del pueblo 
de. Santo Tomás. 

HECHOS Ó ACCIDENTES VARIOS.—A consecuencia de 
las fuertes y continuadas tronadas que han reinado 
estos dias, han muerto de un rayo en el pueblo de 
Aringay un muchacho de menor edad nombrado Va-
lentin Diaz y dos carabaos que llevaba á la mano, 
volviendo de recojer del pasto dichos animales, y un 
grumete de la barca S. Vicente llamado Martin Quin-
quinen, hallándose esta embarcación frente al pueblo 
de S. Juan con dirección á Pangasinan. 

Precios corrientes en el pueblo de Namacpacan. 
Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan. 
San Fernando 14 de Mayo de 4861. - Gumersindo 

Rojo. 

Provincia de Xneva Vizcaya. 

Novedades desde el dia 6 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA,. Sin novedad. 
COSECHAS. - Se ha concluido la de palay. 
OBRAS PUBLICAS.—Se han suspendido por la causa 

espresada en el parte anterior. 
Precios corrientes.—Los mismos que espresa el 

parte anterior. 
MOVIMIENTO MARÍTIMO.—Ninguno. 
Bayombong 12 de Mayo de 1861.—A ntonio Lanuza. 

Pimsncia de M m i 

Novedades desde el dia 7 al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—La del tabaco se halla levantada de la 

tierra casi en su totalidad, y los habitantes de esta 
provincia se ocupan en la preparación de las tierras 
que tienen y sembrarlas de maiz. 

OBRAS PUBLICAS. Ninguna, puesto que los mora
dores de esla provincia se ocupan en la preparación 
de la tierra para la siembra del maiz. 

Precios corrientes en el pueblo de Bangued. 
Palay, 8 pesos uyon; arroz, 3 pesos 75 cént. cavan. 
MOVIMIENTO MARÍTIMO.—Ninguno por no tener esta 

provincia puerto de mar. 
Bucay 13 de Mayo de 1861.—Francisco Hernández. 

¡ v m o la ¡ísmiíics^ 

Noved'idrs desde, el dia 0 hasta el dia 13 del actual. 
SALUD I ÚRUICA. Sarampión y viruelas benignos. 

Fiebres catarrales y gástricas y oftalmías catarrales 
en corto númoro, así como algunos ataques de cólera 
esporádico. 

OBRAS ¡PÚBLICAS.—En los arrabales se han ocupado 
los presos de Ja cárcel de Tondo en arreglar los desa
gües de las inmediaciones del puente de San Augusto 
en Sta. Cruz é Isla de Romero. 

Los pbU&feas del pueblo de la í íermita han cubierto 
parte de los baches de la calle Real de su pueblo. 

Los del pueblo de Malale hacen lo propio que los 
de la Ilermita. 

Los de Pasay han trabajado unos cien pies cuadrados 
de terraplén en el trayecto de comunicación con el al
macén de pólvora, denominado de S. Antonio Abad. 

Los de Malibay reparan la calzada Real de dicho 
pueblo. 

Los de Parañaque han trabajado ciento treinta pies 
cuadrados de terraplén en la calzada principal de su 
pueblo que dirige al de Muntinlupa. 

Los de Muntinlupa reparan la calle Real de su 
pueblo. 

Los polistas deCaloocan han terraplenado cincuenta 
brazas de la calzada nueva que dirige al deNovaliches. 

Los polistas de Novaliches se han ocupado en dar 
cumplimiento á la orden superior de reunir las casas 
diseminadas en el punto marcado por el R. Cura Pár
roco de dicho pueblo. 

Los de Mariquina verifican un segundo rebaje en la 
cuesta principal para suavizarlo mas, han tapado los 
baches de su término y llevan hormigón á los depósitos. 

Los de S. Mateo trabajan también en el arreglo del 
término que les pertenece, cuya igual operación de re
baja de accesoria y cubierta de baches lo ejecutan los 
de S. Felipe, S. Juan y Pandacan. 

— 4 - - ' 

Precios corrientes de los principales frutos entrados en este puerto desde el 20 de Abril hasta hoy. 

Abacá quilot 
íd. bulusan 
Id . de Sorsogon. . 
Id . corriente. . . . 

Azúcar corriente. . . 
Id . de Pangasinan. 
Id . de Cebú 
Id . de Capiz 
Id . de Taal 

89 
360 

3000 
12581 

picos. 
3 
9 
1 15730 picos. 

7243 picos. 
1588 „ 
6745 „ 

4487 

15576 

Arroz de Zambales 
Id . de llocos 
Id . de Pangasinan.. . . 

Aceite de Yisayas 
Almáciga 
Añil de llocos 
Brea en pasta 
Cueros de carabao y vaca. 

Id . salados y prensados. 
Café 
Palay de Zambales 

lá. de Antique 

2091 cav/ 
3010 „ 

10522 „ 15623 
1899 tinajas 

91 picos. 
58 cajas. 

2970 pastas 
255 picos. 

370 „ 
500 cav.B 

1700 „ 

Sibucao de Bolinao 
Id . de Union 
Id . de Pangasinan 
Id . corriente en bodega. . . . 
Manila 14 de Mayo de 1801 

2200 
130 

cav.; 

982 
292 
363 

picos. 

1637 picos. 

—Juan B. Martínez. 

á | 5. 4 rs. pico oro. 
„ „ 4V rs. id. 
„ „ 3. 7 á $ 3. 6 i id . i, „ 3. 4 } id. 
„ „ 4. 6 id. 
„ „ 3. 3 rs. á 3. 2 rs. id . 
„ „ 3. 1 real id. 
„ „ 3. 1 real id. 
,. „ 3. i real id. 
„ „ % i'} á Í 2. 1 á r 2 i real cavan plata. 
„ „ 2. 1 á S 2. i real íd. id. 
„ „ 2. 1 á ¿ 2. ¿ real á ^ 2. id. id . 
„ „ 3. ^ real á ^ 3. 1 tinaja id. 

en bodega, 
sin vender. 

„ „ 20. á $ 22 blanca, 10 á 12-4 negra"/. plata. 
„ „ 8-4 $ 10 | 1 2 vaca $ 0-2 & 6-4 carabao oro. 
„ „ 7. 2. 

sin vender. 
„ „ 7 rs. cavan plata. 
„ „ 6 rs. id. id . 
„ „ 3 id. oro. 

1 j real plata y $ i \ real pico oro. 
1 \ real pico plata. 

„ 1 pico oro. 
„ 1-4 real pico oro, de Bolinao. 

Distrito de Samar. 

Novedades desde el dia i l al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—En los pueblos del Norte trasplantando 

los semilleros del palay; y en los demás beneficiando 
abacá, aceite, manteca y recolección de cocos; se em
plean en las operaciones del tabaco para la Hacienda 
los cosecheros. 
' OBRAS PÚBLICAS. — Se adelanta en los trabajos del 
muelle de esta cabecera; en el pueblo de Basey se 
terminó la falúa nueva del común; en el de Calbayog 
se sigue carenando la falúa comunal y en la nueva 
casa municipal; en el de Catarman se sigue trabajando 
en la Casa-Real; en el de Bohon reuniendo maderas 
para construir una falúa y lo mismo en los de Palapag, 
Galübig y Guivan, ateniéndose en todos al reparo de 
sus calles y edificios públicos. 

Precios corriehtes en Catbalógúh, Guiran, Baseij, Bo-
ronyan, Laoany, Catarman, Calbayoy y Banyajon. 
Abacá, 3 ps. pico; palay, 'i peso 25 cént. cavan; aceite, 

\ peso 75 cént. tinaja; manteca, 3 ps. 25 cént. id.; co
cos, 2 ps. 50 cént. millar. 

Moviminilo marítimo del puerlo de Calhalocjan. 

BUQULa KNTRADOS. 
Dia i l de Abril. 

De Manila. Dolores, con efectos de Manila. 
Dia 22 de Abril. 

De Manila, Paz, con efectos de Manila. 
De íd., Bí'Miri't, con id. id. 
De id.. Salvamento, con id. id. 
Calbáíqgan 24 de Marzo de \)&\.—Franmsco de 

Torro níe y a i. 

P i m n c i a <IÍ; fi locos Sur. 

Novedades desde el 7 del presente al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA. Sin novedad. 
COSECHAS.—Las últimas han sido regulares. 
OBBAS PÚBLICAS. Las que refiere el parte anterior 

continúan con actividad. 

Precios corrientes en Viyan, cabecera de dicha 
provincia. 

Arroz, 2 ps. 50 cént. cavan; aceite, 62 cént. ganta; 
azúcar, 1 peso 50 cént. pilón; trigo, 6 ps. pico; ca
mote, 12 cént. cesto; añil de 1.a á 3.% 22 ps. quintal. 

Movimieiilo marílimo en los pucrlos siijuienles. 

BUQUES ENTRADOS. 
Dia 5 de Muyo. 

De Manila, Santa Lucia, con efectos: al puerto de 
Santa. 

Dia 8 de Mayo. 
De Manila, panco Rosario, con efectos; al puerto de 

Pongol. 
Dia 0 de Mayo. 

De Manila, pontin Rosario, con efectos, al puerto 
de Pongol. 

De id. , pailebot Santo Niño, con id.: al id. id. 
De id., bergantin-goleta Consuelo, con id.: al id. de 

Sahimague. 
De id., panco Maya aleña, con id.: al id. de Pongol. 

BUQUKS SALIDOS. 
Dia 5 de Mayo. 

Para Macao, bergantin español Gravina, con efec
tos: del puerto de Salumague. 

Dia 11 de Mayo. 
Para Manila, panco Alejandrino, con efectos: del 

puerto de Pongol. 
Vigan 13 de Mayo de 1861 — E l Alcalde mayor. Be-

ni y no P. Hoz. 

Distrito de Lcpanto. 

Novedades desde el dia 4 del mes actual al de la fecha. 
SALUD PÚBLICA.—Sin novedad. 
COSECHAS.—Han empezado estos naturales el corte 

de la del palay que resulta mediana, ocupándose asi
mismo algunas rancherías en el del tabaco. 

OBRAS PÚBLICAS.—Continúan los trabajos déla cons
trucción del camarin del que ya se tiene dado cono
cimiento. 

PRECIOS CORRIENTES.- NO se marcan por no vender 
estos naturales sus productos. 

Cayan 4 de Mayo de 1861.—José Marina. 

PRECIOS COSUUEXTI-S m LA PLAZA m MCAO. 
DIA 27 DE ABRIL DE 1861v 

Importación. 
Arroz de llocos y Zambales á | 2'60pico« 

Mein de Pai iLías inan á „ 2'50 „ 
Azúcar corriente á „ 6*40 „ 
Aletas de tiburón ^ '15 á „ ICO „ 
Bejucos partidos á „ 9'50 „ 
Café limpio á „ 45*50 „ 
Carey 1.a blanco á „ 800 0 

Idem de 2.» á „ 400^0 „ 
Cigarros de 2.a superior á „ 8l50 mil. 

Idem en cajetillas de á 30 y 3 6 . . á „ 4'0ciento. 
Cocos á „ 18'0 mil. 
Concha nácar á „ 29*50 pico. 
Járcia de abacá 1.a .s 13 á ,, 15*0 „ 

Idem id. 2.a á „ l l ' O „ 
Mongos á „ 2'60 „ 
Nervios de venado á „ 13l50 „ 
Nido superior á „ 5'50 cate. 
Palay corrriente de Malahon á „ 'P70 pico. 

Idem id. de Pampanga . . á „ '1'75 ,, 
I d e m id. de Capiz á „ 1'70 „ 
Idem id. de Pangasinan . . á „ Í'TO „ 

P»on " á „ 0'60 galón 
Sibucao Í.a derecho .f 1*15 á „ 1*35 p¡c0¡ 
Sombreros de Baliuag á ,, 4P0 ciento. 
Trigo á „ 3t80 pico. 

FLETAS. 
m: M \CAO A M WH., \ . 

Carga fina a tr 8 por tonelada. 
Id . ordinaria á 6 por id. 

CAMBIOS. 
Sobre Europa á 4/5, 8 á 60 d/v. 
Idem Manila, condicional. 
Onzas españolas de ^ 14i25 á # 14'30. 
El Cónsul general de S. M.- Nicasio Cañete y Moral 
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